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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRES,  

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 0003-23 

Referencia:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA A  
                                CONTINUACION DE PROCESO ORDINARIO 
Ejecutante:  EDISON YUGO GONZALEZ 

Ejecutado:    SEGURIDAD THOR LTDA 
Radicado:        88-001-41-05-001-2022-00054-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisada la actuación surtida dentro del 
presente asunto, teniendo en cuenta que la liquidación elaborada por la secretaría 

se ajusta a las directrices señaladas en los numerales 1º y 3º del artículo 366 C.G.P., 
aplicables por remisión expresa del artículo 145 C.P.T.S.S., el Despacho le impartirá 

aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría dentro del proceso ejecutivo de la referencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZA 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

Se notif ica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0002 a las partes el 

anterior auto, hoy 13 DE ENERO DE 2023 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de f irma conforme al parágrafo del artículo 295 del 

Código General del Proceso 

 

ANDREA MARCELA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Secretaria 
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